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CON DESFASE O NO APLICADAS. 

TERCER CANJE 2015 

Dei análisis a los resultados del tercer canje de tajetas programado en marzo de 
2015, se deteminó aplicar la baja de 15,223 familias por el concepto 009 "Tarjeta no PREVENTIVAS: 

Entregada"; las cuales tenían como fecha limite de aplicación en el SICOPA el mes 
de julio de 2015; sin embargo las bajas fueron aplicadas de la siguiente manera: 

Fecha de firma 
-- .- .. . .~ .~ ~.~ ,--- ~ ~.~ 

3,421 21% 



Hojas Núms. 2 de d. 
Número de Auditoría: 0612016 
Número de Observación: 01 
Monto Fiscalizable: $0.0 
Monto Fiscalizado: $0.0 
Monto por Aclarar: $0.0 
Monto por Recuperar: $0.0 

SFP 
,.',temRRA C>E 

,A I i,NII<>N PLI"I IW 

1. Al mes de abril de 2016, se aplicaron las bajas de 415 familias, y en los 
meses de mayo y junio de 2016, se aplicó la baja de 10,355 familias, 
reflejando un desfase de 2 a 4 meses, provocan la desactualización del 
padrón de beneficiarios y por lo tanto la dotación de leche asignada a las 
lecherías: 

órgano Interno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Observaciones 

I 

1 Riesgo: MR 

QUINTO CANJE 2015 

A. Del análisis a los resultados del quinto canje de tarjetas programado en octubre 
de 2015, se determinó aplicar la baja de 11,416 familias por concepto B09 
"Tarjeta no Entregada" las cuales tenian como fecha limite de aplicación en el 
SICOPA el mes de febrero de 2016, identificando que a esa fecha no se 
aplicaron. 

Fecha Compromiso 

1 $ &  / kb 2-49 16 

SEGUNDO CANJE 2016 

B. De un total de 181,163 tarjetas de dotación canjeadas por la Gerencia 
Metropolitana Sur en 201 lecherías durante el ejercicio 2016, se revisó el 
segundo canje programado en febrero y marzo en 99 lecherias, determinando 
que al 22 de junio no se tienen los resultados de 19. - 

Clave: 020143 
Clave de programa y descripción de Auditoria: 
7.0.0. "Actividades Especificas Institucionales". 

Recomendaciones 

Ente: 1 Liconsa, S.A. de C.V. 1 Sector: 1 Desarrollo Social 

2. Las 1,061 familias restantes identificadas para baja, al mes de abril de 2016, 
aún no se aplican, presentando desfases de hasta 4 meses 

................... ............... 
Resultaddo canje5 2015 

. . . . . . .  ............... ..... - -. 
Bajar Aplicadar 

"Este documento fama paite de un Expediente clasificado como reservado en t&rminos de los artlculos 13 fracci6n " y 14 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infomaci6n Piiblica ~ u b e m a m e k .  

1 

Área Auditada: 

. . . . . . .  

Gerencia Metropolitana Sur 

. .  - ,  

Obse~ación 

; Febrero 
. .  

Marro 

... 

0% Fecha limite 

.,,.oT l , .~ ... .... ........... 
1 mes 

Abril 415 4% 2 meses 
. ....... _ _ . ~ ~ ~  

Mayo 
, ............................. 

Junio 

! 3.577 / 31% 3 meses 
..[ , ... 

!-3 56% ; 4 meses 
... ........... . . ...... , r-.-. 

Suma Bajar Aplicadas 1 10,355 4 
.- ~- -..-.-p.-. ... . . . . .  . 
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Número de Auditoria: 0612016 
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1 Riesgo: MR 

Ente: / Liconsa, S.A. de C.V. 1 Sector: 1 Desarrollo Social 1 Clave: 020143 

Asimismo se determinó la falta de aplicación de bajas reportadas en los canjes, 
. provocando la desactualización del padrón de beneficiarios. 

Órgano Interno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Observaciones 

- 

C. De un universo de 100,564 acuses de recibo de tarjetas entregadas en el canje 
3, programado para marzo, se analizó una muestra de 32,478 acuses a fin de 
comprobar que el promotor responsable del canje haya cumplido con recabar 
el nombre y10 la firma del titular en el acuse de recibo, así como registrar el 
número de la identificación y la dependencia que la emitió determinando lo 
siguiente: 

Clave de programa y descripción de Auditoria: 
7.0.0. "Actividades Especificas Institucionales". Área Auditada: 

ObSe~ación 

e 1,647 acuses no cuentan con el número de la identificación 
408 acuses firmados por ausencia del titular 
125 casos sin firma de acuse de recibido 
28 acuses entregados sin ningún tipo de identificación oficial 

Gerencia Metropolitana Sur 

Recomendaciones 

Relacionados de la siguiente manera: l 

l 
l I I 

, 
"Este documenta forma parte de un Expediente clasificado como reseniado en terminos de los miculos 13 fmccibn V y 14 fiaccibn Vl de la Ley Fedeni de Transparencia y Acceso a la Info~lllacibn Pbblica ~ubemame /ltal... 
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Número de Auditoria: 0612016 
Número de Observación: 01 
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Clave: 020143 
ril\ie rle nrrinmma v rlascrindiin de Auditoria: 
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I,ecomendaciones 

FUNDAMENTO LEGAL: l 

órgano Interno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

1 

. Manual de Procedimientos para la Administración del Padrón de Beneficiarios de 
Liconsa, S.A. de C.V. 

... 

Numeral 7, inciso b) del Procedimiento para la Programación de Metas Anuales 
del Padrón de Benefiuarios. Clave VST-DAS-PR-007.01, emitido en el mes de 
marzo de 1993, Revisión 09 del 19 de diciembre de 2014. 

ceausa de u~servaciones Monto por Recuperar: $0.0 

Riesgo: MR 

Políticas de Operación, Apartado 1, numeral 6, inciso g del Procedimiento de 
Bajas del Padrón de Beneficiarios. Clave VST-DAS-PR-007-02, emitido en el 
mes de marzo de 1993, Revisión 09 del 19 de diciembre de 2014. 

Apartado 1, Numerales 7 y 8 y Apartado 11, Numeral 14 del Procedimiento para la 
Entrega de la Tarjeta de dotación de leche. Clave VST-DAS-PR-007-04, emitido 
en el mes de marzo de 1993, Revisión 09 del 19 de diciembre de 2014. 

Ente: ( Liconsa, S.A. de C.V. ( Sector: ( Desarrollo Social 

/ 
"Este documento forma pme de un Expediente clasificado como resernado en terminos de los articulas 13 fracci6n V y 14 fmcci6n VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Área Auditada: 
--" ,--.-...-, ----..r..... -- ~ ~-~~~ ~~ 

Gerencia Metropolitana Sur 
- 7.0.0. "Actividades Especificas Institucionale 

Observación 1 n 

I I l 



INCUMPLIMIENTO A LAS VISITAS DOMICILIARIAS Y AL PROGRAMA DE 
VISITAS SEMANALES A LECHERíAS ASIGNADAS A 

PROMOTORES SOCIALES. 

A) Ejercicio 2015 

<h 

De la revisión al Calendario Anual de Visitas Domiciliarias y su Cumplimiento 
proporcionado por la Gerencia Metropolitana Sur en el cual la Subgerencia de Padrón 
de Beneficiarios concentró 15,462 visitas domiciliarias realizadas por los promotores 
sociales a las familias beneficiarias del Programa de Abasto Social de Leche, eri 86 
Rutas durante los meses de enero a diciembre de 2015, se determinó: 

Hojas Núms. 1 de 
Número de Auditoria: 0612016 
Número de ObSeNación: 02 
Monto Fiscalizable: 0.0 
Monto Fiscalizado: 0.0 
Monto por Aclarar: 0.0 
Monto por Recuperar: 0.0 
Riesgo: MR 
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A.1. En cuanto al cumplimiento de lo programado, se determinó lo siguiente: 

Órgano lnterno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Obse~aciones 

e 30 no alcanzaron el 50% en el cumplimiento de las visitas programadas. 
50 alcanzaron del 50% al 99.6%. 

A.2. Por otra parte, de los meses de marzo, agosto y octubre, se procedió a validar el 
número de visitas realizadas plasmadas en el Calendario Anual de Visitas 
Domiciliarias, wntra los reportes denominados "Control de Visitas Domiciliarias" 
(DAS-SPB-127) mediante los cuales los promotores sociales reportan las visitas 
domiciliarias realizadas, determinando que en 21 Rutas la Subgerencia de 
Padrón de Beneficiarios reportó 191 visitas más que el número de visitas 
soportadas en el "Control de Visitas Domiciliarias", (Verdetalle en Anexo O 

Clave: 020143 
Clave de programa y descripción de Auditoría: 
70.0. "Actividades Específicas Institucionales". 

Recomendaciones 

Ente: 1 Liconsa, S.A. de C.V. 1 Sector: ( Desarrollo Social 

1 B) Ejercicio 2016. 

Área Auditada: 

CORRECTIVAS: 

Gerencia Metropolitana Sur 

El Gerente Metropolitano Sur en coordinación con el Subgerente 
Benefic~arios, deberán presentar la documentación que acredite 
siguientes. 

Observación 

A.2. y 8.2. 

de los ejercicios 2015 y 2016 respectivamente. 

-. . . 
Informen las acciones que van a realizar en las tres Rutas 
visitas domiciliarias, por dar prioridad a la atención de 
respecto a las visitas domiciliarias. 

PREVENTIVAS: 1 
El Gerente Metropolitano Sur deberá instruir al Subgerente de 
Beneficiarios, para que realice las acciones siguientes, remitiendo a 
lnterno de Control la evidencia documental que lo acredite: 

A l .  Para la elaboración del Calendario Anual de Visitas Domiciliarias, 
rutas y promotores sociales disponibles a fin de equilibrar las cargas 

~ ~ 

De la revisión al Calendario Anual de Visitas Domiciliarias y su Cumplimiento 
proporcionado por la Gerencia Metropolitana Sur en el cual la Subgerencia de Padrón 8.3. Enviar reportes "Control de Visitas Domiciliarias" (DAS-SPB-127), d 
de Beneficiarios concentró 3.040 visitas domiciliarias realizadas ~ o r  los ~romotores requisitados, indicando los Resultados de la Visita y10 las 

e los meses de enero a m 

, 
"Este documento foma parte de un Expediente clasificado como reservado en Mminos de los articulas 13 fracción V y 14 fraccián V I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infamación Pública 



Hojas Núms. 2 de L 
órgano lnterno de Control en Número de Auditoria: 0612016 
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1 Observación Recome. .---.-. 

B.1. En tres Rutas los promotores incumplen su función de realizar visitas 
domiciliarias, ya que el Centro de Trabajo informa que en estas existe una 
demanda potencial de nuevos beneficiarios por lo que se autorizó dar prioridad a 
la atención de beneficiarios con respecto a las visitas domiciliarias. 

. ... . .. 

Comentarios 

B.2. Por otra parte, se verificó el número de visitas realizadas plasmadas en 
Calendario Anual de Visitas Domiciliarias contra los reportes denominados 
"Control de Visitas Domiciliarias" (DAS-SPB-127) en las cuales los promotores 
sociales reportan las visitas realizadas, determinando que en 11 Rutas 
reportaron 87 visitas más de las que están soportadas en el Control de Visitas 
Domiciliarias, (Ver detalle en Anexo II) 

C.1. Elaborar un programa de asistencia del personal de campo a lecherías 
alcanzable, considerando dias festivos. vacaciones, canje de tarjetas, pases de 
lista, etc., presentando la evidencia de su cumplimiento. 

Fecha de firma 

Fecha Compromiso 

8.3. Los reportes "Control de Visitas Domiciliarias" (DAS-SPB-127) no se requisitan 
completamente, toda vez que se indica que se verificó la "Información 

"Este documento fomapaite de un Expediente clasificado coma r e s e d o  en t h i i o s  de los .%ticulos 13 
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1 Riesgo: MR 

Ente: 1 Liconsa, S.A. de C.V. 1 Sector: / Desarrollo Social 1 Clave: 020143 

C. Del análisis a las actividades que efectúan los Promotores Sociales, respecto a 
las visitas a las lecherías, se solicitaron los Programas de Asistencia de Personai en 
Campo en las Lecherías, en el cual se registran los 86 Promotores Sociales, las 
lecherías asignadas. los dias de asistencia v los horarios de atención. d roce di en do a 

Órgano Interno de Control en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Obsewaciones 

Área Auditada: 

Obse~ación 

I veri6car su cimplimienio contra 00s ~ e p o n e i  Semanales de Persona áe Prornoioria 
Socal (DAS-SPB-122). corres~ondlente a marzo. aaosto v octubre ue 2015 v marzo 

HOJaS NUmS. 

Monto Fiscalizable: 
Monto Fiscalizado: 0.0 
Monto por Aclarar: 0.0 
Monto por Recuperar: 0.0 

Recomendaciones 

C.T. Incumplimiento al Programa de Asistencia de personal de campo, al no asistir 
al punto de venta por lo menos una vez, en 84 días programados 
correspondiente a 23 promotores sociales, ver Anexo III. 

Gerencia Metropolitana Sur 

1 FUNDAMENTO LEGAL: I l 

Clave de programa y descripción de Auditoria: 
7.0.0. "Adividades Especificas Institucionaies". 

VIII.l numeral 1, Vii1.1.6.2 numeral 64 y V111.2 numeral 65 del Manual de Funciones 
y Actividades del Personal de Promotoria Social de Liconsa. S.A. de C.V.. Clave 
VST-DAS-PL-001, Emitido el 23 de octubre de 1995, Revisión 06 del 19 de 
diciembre de 2014. 

Numeral 7, inciso e) y Anexo 9 del Manual de Procedimientos para la Administración 
del Padrón de Beneficiarios de Liconsa. S.A. de C.V. para la Programación de 
Metas Anuales del Padrón de Beneficiarios. Clave VST-DAS-PR-007-01, emitido en 
el mes de marzo de 1993, Revisión 09 del 19 de diciembre de 2014. 

Antonio Yedra Diez de Sollano 
Auditor mento de Auditoría "C" 

"Este documento forma parte de un Expediente clasificado como reservado en termmos de los amculos 13 fm&V y 14 fraccion Vi de la Ley Federal de Tmnsparencia y Acceso a la Informaci6n Pública Gubemame tal'.. " I 



ANEXO l 

Visitas domiciliarias reportadas por la Gerencia Metropolitana Sur de mas que el número de visitas soportadas 
oor el Control de Visitas Domiciliarias en 2015 

MZO, AGO, OCT 2015 

Nombre del Promotor Social 



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LICONSA, S.A. DE C.V 
ÁREA DE AUDiTORiA INTERNA 
DEPARTAMENTO DE AUDITOR~A "c" 

ANEXO ll 

Visitas domiciliarias reportadas por la Gerencia Metropolitana Sur de mas que el número de visitas soportadas por el Control 
de Visitas Domiciliarias en 2016 

Promotor Social 



ANEXO 111 

Incumplimiento al Programa de Asistencia del personal de campo 

Promotores 


